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PROPOSICIÓN ADITIVA 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 

presentar Proposición Aditiva para que se modifiquen los artículos del proyecto de 

Acuerdo 368 del 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 

DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”  

”, los cuales quedarán así: 
 

Artículo Ponencias 
Proyecto de Acuerdo No. 368 

Adición propuesta 
(Adición introducirla subrayada) 

 
Artículo 64. Corredor de Transporte Público 
de la Carrera Séptima. La Administración 
Distrital diseñará y/o construirá sobre la carrera 
séptima un corredor de transporte público de 
alta capacidad que desarrolle infraestructura de 
movilidad y articule los diferentes modos de 
transporte de la localidad de Chapinero y la 
movilidad de la zona oriental de la ciudad con la 
región, garantizando el cumplimiento de la 
estrategia de calles completas y franjas 
funcionales de la Red Vial ubicada en el área de 
influencia del corredor. 
En el marco de este proyecto, se aprovechará 
la adquisición predial e insumos técnicos 
existentes que faciliten su ejecución. Los 
predios adquiridos como parte de las zonas de 
reserva vial del Corredor de la Carrera Séptima 
deben destinarse principalmente a la solución 
de la movilidad de los diferentes modos de 
transporte. 

 
Artículo 64. Corredor de Transporte Público 
de la Carrera Séptima. La Administración 
Distrital diseñará y/o construirá sobre la carrera 
séptima un corredor de transporte público de 
alta capacidad que desarrolle infraestructura de 
movilidad y articule los diferentes modos de 
transporte de las localidades de Chapinero y 
Santa Fé y la movilidad de la zona oriental con 
el resto de la ciudad y con la región. Este 
proyecto deberá armonizar la infraestructura a 
construir con la demanda estimada de todos los 
modos de transporte, garantizando condiciones 
óptimas de movilidad y el cumplimiento de la 
estrategia de calles completas y franjas 
funcionales de la Red Vial ubicada en el área de 
influencia del corredor.  
En el marco de este proyecto, se aprovechará 
la adquisición predial e insumos técnicos 
existentes que faciliten su ejecución. Los 
predios adquiridos como parte de las zonas de 
reserva vial del Corredor de la Carrera Séptima 
deben destinarse principalmente a la solución 
de la movilidad de los diferentes modos de 
transporte. 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
_____________________________ 
H.C. Daniel Felipe Briceño Montes   
Concejal de Bogotá – Centro Democrático   


